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Padecidos ettores "en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en ,el ..Boletín Oficial del Estado.. número 261,
de fecha 31 de. octubre d~. 1974.pigina 22234, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciqnes:

~n el apartadoprim.ero, donde dice: ..... y de otros Departa
mentos DliaisterialelL... , 4eba- decirl «."y de Cuerpos de otros
Departamentos ministeriales para cuyo ingreso 58 exija titulo
de Escu:ela Tknlca 'de Grado Medio.... ; ~ .

Ea el &ptlrt.llki- se«undo debe -.agregarSe el siguiente nuevo
pámifo: _~s fundoaarios __ .que sean selecCionadOs quedaran
en la· situación de supemunierane en los CuerpOs de proce
dencia, y sin que' ello suponga la adquisición de la condición
de fundoaartas de ~del·Organismo y percibiendo: el
sue14o. trfeuiGa, pagas fttraordinariasy compl-em~ñio fQm.iliar
que les car.respon-dpría en el- Cuerpo de procedencia. de con
formidadam 10 que &e. determina_ ·en el articulo 25 del De
creto 157/1973. de 1 de febrero,..

24612

24689 COWCC!ONda, """ora tU la B.esolucWn "-de la
Com18i6n de Planedmiento .)lo Coordinación ctsl Area
M.tropol#cina • M-ódrti,. por la que .e convoca
COncut8o. Tfttring.ido:,snU-S los funcíonarw. al
Cuerpo de ·Apor.eiadores Y'. Ayudante.J del Minis
terio dA iG Viv~ o tU otros Ministerios para
cubTir UÚ' plams vacantes existentes en dicho
OrgaJltlmO. •

Vocal: Don Juan Luis Castro Somoza, Abogado del K,tado.
Jefe.

Suplente: Don JoSé Manuel Díaz Núñez.
~ecr-etario: Don Juan Antonio Méndez Rodríguez, del Cuer

po Técnio:) de la,. exceJentiSima DIputación Provincial.
Suplente: Don Segundo Alvarado y Feijo'o-Montenegro.

De conformidad con lo estableci~:o en e! antedicho Regb
mento de Oposiciones y Concursos, nodrán fo;:>rmularse reda
maCÍQnes dentro de los plazos establecidos {quince días habilesi.

Orense, 23 de noviembre de 1974.-El Presidente, LuIs Alva~

TeZ Rodri.guez.--8.989-E'.

RESOLUCION de la Diputación Prpvincial de Pa
lencia por la que se hace pública la relación. de
aspirantes admitidos y excluldos a la oposición con~

vacada para la provisión en propiedad de una 'plaza
dEl Asistente Social de esta Corpo~ación.

Se haee publica la relación de aspirantes admitidos y exc!uí4

'dosa- la oposición convocada para la IJrovisión en propiedad _de
una, plaza de Asistente Social, vacante en la plantiHa d~ esta
CorpOración Provincial, en cumplimiento de 10- dispuesto en la.
tiaee quinta de la convocatoria.

Aspirantes admitidos
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ADMINISTRACION LOCAL

24610 RBSOLUCION á<! laDlpul4cí6n Provincial á<! Lugo
referente al· concurso reatrtngido' de méritos para
cubrir en propiedad. una pLaza de Farmacéutico
de la Beneficencia Provincial.

Vacante en la plantilla' provindaluna plaza de Farmacéutico
de .180 Beneftoenela Provin-olal. claSificada en el grupo Al Téc
nicos, subtgupo -!Ü Técnicos $iD. jefatura, dotada con él coefi4

mente t.uatf'o- y demáS. em.olumentos legales. se convoca, para
su provlst6n~en' propt~ .. a concurso restringido de méritos
entre Farmacéuticosperten-ecienteB a la Beneficencia de cual4

quier provincia.
El plazo· de admisión de solícitudes se contará a partir de

la publicación Pel presente anuncio. en el .Boletín' Oficial del
Estacto.. eimtdó de treinta días hábiles. se acompañará a las
instancIas relación Jurada de méritos que deseen se les tengan'
en' cuenta en el "concurso; .

Regirá el baremo- de méritos publicado ~n el -.Boletín Qfi
dal del Estado,., Orden de r1 de- julio de 197I.

También se acom.pa.i\ará & las instancias certificación just!o:
ficativa de pertenecer a la -Beneflcencia Provincial d. cl,1alquier
provincia. '-:

Las bases de este concurSó se publican en el .Boletín Oficial
de la Provincia-de Lugo.. del 23 de novfemhre actuaL

Lugo, 25 de noviembre, de· .1974.---:.Er Presidente, José de la
Torre MoreiraB.-El Secretario, Constantino Sieira Btistelo.
9,025~E.

RESOLUCION. de la Diputación Provincial de Dren
S9 por la. que se hace público la composición del
Tribunal que ·ha de juzgar el concurso convocado
para "la provisión en prepiedact de la plaza de
Oficial Mayor. ,-, -"

Se hace ptíbÚco. .la, em:np.oaid6n del Tribunal que ha de
Juzgar el concurso, convocado pa~ la previsión en. pr-opiedad,·
dI! la plaza d9 ,Oficial. May.:or de '~.• misn¡a y en cumplimiento
de lo,preceptílado .. en. la base. séptima del 'concur5'JI, 'en COD4
cordanci.a con el artlcUWJ:S5 del R~amento de Funcionarios
de Admmistmciól:t Local y en cumplimient-o de lb preceptuado'
en el Regla.mento G~n$'.a1 de.~nesy-Concursos, a.probado
por Decreto 14U/196B. de' 27 dé juma.

Presidente:'nU,strisimo señor 'don Luis Alvar-ez Rodriguez,
Presidente de la excelentis1ma Oiput8ciónprovinciaJ. '

Suplente: ilustrísimo señor 4bn Javier, Perea Rodríguez, Vice
presidente de la excelentísima' Diputación -- Provin.cial.

Vvcal: nuatrfsimo se:flor don .Julio Francisco Ogando Váz
quez, en representación del, profesorado- oficial.

Suplente: Don Juan Lum' SQCO -Cid.
Voca:hDon _S1lveri6Alv4UZ Méndez Secretario general de

la excelentísima, Diputación" ProVindaL :
Suplente: Don JOIé Luis ConI.-o ·Beledo.
Vocah Don ,Severlno Ordhilas,B.i-esttaen represe-ntacióIl de

la Dirección General de' Administración ·L3cal.
Suplente: Doña D~ores M-a.rtfuez Buanta.

1. Don Manuel Carlos Samaniego Villasante.
2 Doí'ia Isabel RodríKuez .Careia. .
3. Doña María,' Angeles Peláez de Miguel.

Aspirantes excluidos

Doña Maria Sanjuán- Varó (por no cumplimentar en su soli~
citud lo preceptuado -f'Il la base segunda de .la convocatoria,
y haberlá presentado fuera del plazo seña.lado en la base cuartal.

Se concede a los mismos el plazo de quince días prevenido
en el articulo 121 de la Ley deProcedim.i"ento Administrativo
y número 2 del artículo quinto del Reglamento General para
ingreso en la Administración 'Pública, vigente, a fin de que los
interesado~ puedan formular SU!::i reclamaciones. :

Palencia a lB de noviembre de 1974.-El Presidente.-8.B2t~E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za 4

rag-oZtl por la que se hace pública la lista, de as·
pirantes admitidos y exclu-ídos para la provi-;¡iólt
delaplaro de Recaudador de Tributos del Estado
en la zona de. Daroca.

Esta excelentisima Diputación Proviri;Cial de conformidad con
10 preceptúadoen el artículoS!'l del Estatuto Orgánico de la
función recaudatoria 'y del personai recaudador del Ministerio

,de Hac.ieridae ig.ualmente por el artículo 5.2 del Decre l {) :1411,
de 27 delunio de 1'968, .refE'rente a oposiciones v co[¡;'"ursos,
hacepúbUca la lisía de concursantes admitidos y excluido<;sob!'e
1& provisión de ·1& pla:zade .R.ecaudador de Tributos del Es{ado
en 11\ zona de Daroca, de esta provincia. .

LISTA QUE SE CITA

Aspirantes admfr.idos

Don Luis Ríos Gracia,
Don Francisco Martin Arribas.
Don José Alamán Arraco.

Aspirantes excluidos

Doña Blanca Planas Cercós, por no reunir el requisito ne
permanecer en activo en alguno de los Cuerpcs de la Arlmi
riistración. enumerados en .el artículo 25, b) del vigente E,'Ot,;,tuto
Organico pl'ecítado.'

Zaragoza, 18 de noviembre de 1974.-EI Presidente.-3.826-E.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Alcoy referen
te' a -la oposición para provisión de una plaza de
Perito Industrial, Ayudante de Ingeniero.

. En el .Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.. número
262, correspondiente ald1a 22 de noviembre de 1974, se publica
la. -conV(Jcatoria para proveer, mediante oposición, una plaza
de Perito Industrial, Ayudante de Ingeniero, dotada. con el coe
ficiente 3,6 y demás retribuciones que legalmente correspondan
y resulten del Decreto. 2056/1973, de 17 de agosto. disposiciones
que lo desarrollan y. acuerdos corporativos. El plazo de presen v
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Vacantes nueve pJFl7.::IS de Tú<:ni(os de Administn\ción Gene
ral de este Ayuntumic'ntli, se conVO(.a oposición libre para su
provisión. Las citadas plazas estan incursus en el SubgruPJ el

tación de solicitudes para tomar parte en la misma será de
treinta _días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anUflcio en el "Boletín Oficial del Estado.. ,

Alcoy. 26 de noviembre de 1974-El -Secretario general, Ps+
triGio Vallés Muñiz.-V!' B.o; El Alcalde, Jorge SHvestre An-
drés.-9.018-E. .

24615 RESOLUCION del A.yuntamiento de San Sebastián
referente a la' oposición para proveer nueve plazas
de Técnicos de Administración General.

del Grupo Al Administrativos, de la plantilla de funcionarios
municipales. Díchas plazas tienen asignedo el coeficiente retd.
butivo 4, establecido en el Decreto 20-56/1973; dos pagas extra
ordinarias, trienios, ayuda familiar, en su caso, y demás
retribuciones complementarias establecidas o _ que se esta~

blezcan.
Las instancias pueden presentarse dentro de los treinta

días hábiles siguientes al de la publicación de esta o.::mvocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado», directamente o bien utilizando
cualquiera de los medios ptevistcs en el artículo 66 de la Ley
ele Procedimiento Administrativo.

Los datos completos de la convocatoria han sido publJcad.;)s
on el ~Boletín Oficial de la Provincia de Guipuzcoa~ del día 13
de noviembre actual

Sao SebHstián. 2J. de noviembre de 19H.--El Alcalde,--·a.967-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA 24620 ORDEN de Bde noviembre de 1974 por la que se
conceden los beneficios de libertad condidonal a un
recluso.

24616 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
convoca a don Rafael G'l-Sset y Dorado y don Ra~

món Gasset y Neyra en el expedfente de rehabili
tación del título de Marqués de Benzu.

Don Rafael Gasset y Dorado y don Ramón Casset y Nayra
han solicitado la rehabilitación en el título de Marqués de
Benzu.

Lo que de conformidad con lo que dispone el número 25 de
la Real Orden de.21 de octubre de 1922 se anuncia para que en
el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta
edicto puedan alegar .105 interesados lo que crean convenir a
sus respectivos derecho/:; -

M&drid, 14 de noviembre de i974_~El Subsecretario, José
del Campo Llarena.

De conformidad con lo dispuesto en los articuios 246 y 1.001
del Código de JU9ticia MiJitar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de lipertad. condicional,
por el tiempo de 'condena que le queda' por cumplir, al rec1us(}
del Cnstillo de Santa Catalina (C<itdiz) Antonio Ocaña Ortega.

Madrid. 8 de noviembre de 1974.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

'.

COLOMA GALLEGOS

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

;<;

24621 CORRECClüN de erratas del Decreto 3112/1974, de
25 de octubre. por el que se autoriza a RENFE para
permutar una parcela de terreno en Reus (Tarra·
gona) por una superficie útil de locales en planta
baja del edificio a construir por la Cooperativa Fe·
rroviaria de Vivienda~ "Virgen de la Misericordia,.,
asi como para invertir el importe de la diferencia
en programas adicionales de inversiones aprobados
por el Gobierno.

Padecido (,1'1'01' en la inserción del mencionado DecH;to, pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado,. número 272, de fecha
1:3 de noviembre de 1974, página 23081, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el segundo párrafo del artículo primero, linea quinta,
donde dic€': .. y los siguientes linderos: Este, terrenos de
RENFE; deb~ decir, .. y los siguientes linderos: Norte,
terrenos de RENFE; _.. ~. -

24622 COHRECCION de erratas de la Orden de 28 de
octubre de 1974 por la que se habilitan, con ca
rcicter orovisional, como Delegaciones de la Adua~

nct de Castellón las estaciones de ferrocarril de
Almenara y Nules {CastellónJ para el despacho de
íifxportación de frut.9s y productos horticolas frescos.

Advertidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado» número 275. de fe
cha 16 de noviembre de 1974, página 23310, a continuación se
formulan las oportunas rectificaciones,

En la ultima línea del primer parrafo, donde dice: .... ins
pecciones fitopatológicas y SOIVRE.», debe decir: " ... inspeccio
nes fitopatológica y SOIVRE.".

En la linea 3 del apartado tercero, donde dice: ""... corres
pondiente al resguardo, ...", debe decir, « •. correspondiente al
Resguardo, ..»
~. En la línea 3 del apartado quinto, donde dice: « .• que regu
lan dicho cometido.... ". debe decir, "... que regulan dicho ca
lllercio, .. ,~.

En las líneas 4 y 5 del apartado sexto, donde dice: co-
mienzo de la presentación del servicio .... , debe decir, ..... co
mienzo de la prestación del servicio... ~.

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
conceden los beneficios de libertad condicíonal [1 un
recluso.

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la qu.e se
conceden los beneficios de libertad condicional tI un
recluso.

24617

De conformidad con lo dispuesto en los artícuios 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar,. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden tos beneficios de libertad condicional, por
el tiempo de condena que le q'ueda por cumplir, al recluso del
CtlstiJ!o de SantaCatatina (Cádiz) Ricardo Ríos Rocha.

Madrid, 8 de noviembre de 1974.

24618

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del· Consejo
de Ministros, se conceden los beneficias de libertad condicional,
por el tíempo de condena que le queda par cumplir. al recluso
de! CastlUo de, San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran Ca
nariaJ Antonio Pinto GonzáJez.

Madrid, 8 de noviembre, de 1974.

24619 ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
conceden los benefícios de Ubertad condíciona.1 a
un recluso.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 246 y 1.001
de.l ~ódjgo de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Mlmstro.s, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el t~empo de condena que le queda por cumplir, al reJuso
del Castlllo de Santa Catalina <Cádiz) Rafael Ortiz Garcia León,

Madrid, 8 de noviembre -de 1974.
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